
S U M . 2 3 3 V I E R N E S 3 D E O C T U B R E D E 1 9 3 0 2 5 C T 8 . N U M E R O 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» Sre». Alcaldes y Se
ctarios reciban los números de este 
' OLETIN, dispondrán que se fije un 
icmplar en el sitio de costumbre, 
Jonde permanecerá basta el recibo 
I el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
. t !ÜS BOLETINES coleccionados or-
d iadamente, para su encuademación, 

,ae deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS ¡ 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLEUN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobemadáf 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SU?* ARIO 
'arte oficial. ;• - . 

Administración provincial 
Sección de electricidad. — Nota-anun • 

' ció. ' ,. • 
Indüstná."- Electricidad. . 

lAdMnistraci'ónride Eéntas públicas 
. de" la próvincitf/,de ; Leóni—ÜÍJ^ 

cvilar. s i ' - ' 1 1 -¡?''',;-.;"V",j',jv..';-
- ' ÁilininiHtraeióii: uinnicipal ~ 

Sttóeío»litó,; Alcaldías. ,:¡ • .; 
Juntas municipales del Perno electoral 

'.' Ártíuinistraciiñn de Justicia , 
üdictóii de Juzgados. . . 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
iq. D. g.), 8: M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia. S. A . R. e! Prín-
:ipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Beal fami 
íia, continúan sin novedad en sa 
mportantesalud. 

rúaeeta del dfa 2 de Octubre de 1930) 

ADMINISÍMGIÉ P R O W L 

SECCIÓN OK ELECTHICIDA» 

NOTA-ANUNCIO 
Examinado el expediente inuoado 

a instancia dn D. EustaquioMartíucz 
Loienzana que solicita la concesión 

para transformar en eléctrica la 
energía hidráulica del molino de Vi-
llaqnejida, para suministro de alum
brado a Villaquejida, Dimanes de la 
Vega, Bariones y Villafer. 

Resultando qué previo requeri
miento gubernativo, solicitó el peti
cionario la imposición de. servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica* sobre^to): fincas , dé. propiedad 
particular por las qué proyecta pasar 
su linea y cuya relación aoompafia; 
q'ie rió pr^ba . el ..derecho al . usó'dó, 
la energía hidráulica cuya trans'r 
formación en eléctrica solicita, pero 
se compromete a hacer funcionar la 
central eléctrica, con el motor de 
aceites pesados.que:sé indica en el 
proyecto. 

Resultando qué el expediente se 
tramitó con arreglo a lo dispuesto en 
el vigente Reglamento relativo a 
instalaciones eléctricas, aprobado 
por Real-decreto de 27 de Marzo de 
1919, no "presentándose reclamacio
nes, pero haciéndose presente en la 
certificación de Cinianes de la Vega 
que en los cruces do caminos y calles 
no so han puesto redes que puedan 
preservar la caída en el suelo de 'as 
líneas de alta tensión en el caso de 
un rompimiento, cosa que le fué in 
leresado por la Aloaldíi y aun no se 
ha hecho. 

Resultando que pasado proyecto y 
expediente a informe del Ingeniero 
á* la Jefatura de Obras públicas, 
encargado de la confrontación del 
primero sobre el terreno, y previo ; 
un detenido estudio de ambos, in
forma que la reolamación de-, la Al- ' 
caldía de Oimanes ide'la Vega debe . 
ser desestimada por referirse a obras . 
ejecutadas sin la debida autorización, 
por lo que el asunto no es de la com
petencia administrativa y sí de los , 
Tribunaltís ordiñariosiyqüélas'oon-
diciones.que 'déban; reunir los cru- • 
ees de Ion caminos serán- las que se 
fijeu en \ i concesión dé acuerdo.- cóñ. 
el artículo 39 del Reglamento de 27 
de Marzo de 1919; que el proyecto 
le parece bien estudiado y redactado 
con el, suficiente detalle para dar 
idea de las obras, y . qué hecha la 
(foufrontación sobre el terreno, re
sulta viable, y como las tarifas son 
las corrientes en la provincia, pro
pone se le otorga, i a concesión bajo 
las condiciones que deduce de su es
tudio; qu.f él Igeniero Jefe de Obras ; 
l>ubl¡ca;s informa que está en todo de 
acuerdo con el anterior informa y 
únicamente tiene que hacer respecto 
a las tarifas presentadas para alum
brado la observación de que la tari-
la presentarla para el suministro de 
alumbrado o por contador, equivale 
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a señalar un mínimo de cousutno, 
pnr lo que procede se le impongan 
las limitaciones legales establecidas 
para el caso; ahora que no está de 
acuerdo con tal tarifa sino con seña
lar de nn modo claro y oanoreto el 
precio del kilovatio hora y el impor
te de dicho míninimo; el precio 
del kilovatio hora puede ser 0,75 
pesetas, ya que se obtendrá el 
fluido por energía hidráulica en 
cuanto esté el aprovechamiento ins 
evito en los Registros establecidos 
por Real decreto de 12 de Abril de 
1001, respecto al minimo de consu
mo dada la pequeña importancia de 
los pueblos a abastecer, entiende no 
debe exceder de cuatro pesetas men
suales, por lo que propone modifique 
la condición del informe del Inge
niero que trata de las tarifas en el 
(sentido que se deduce de lo ante
rior. 

Resultando que remitido el pro
yecto y expediente a informe de ía 
Jefatura Industrial, Sección dé éléc-
tricidad, ésta lo haceexpresando que 
el proyecto está bien concebido, es
tudiado y desarrollado y tomadas to
das las.garantías para el buen, fun-

-oionamiénto y seguridad personal, 
por lo que entiende debe otorgarse 
la concesión, coh-a'rreglo a las.obser-' 
vaciones sigriierites:' está-de acuerdó 

. c.n las tarifas eñ cuanto a lá escala^ 
de precios fij ¿dos. para el.suoíinistró 
de alumbrado a tanto alzado, pero 
no le sucede ló mismo eíi la escala 
de precios presentada pava el suifai 
nistro de alumbrado por contador que 
debe sustituirse por la siguiente serie 
de cantidades: 4,50; pesetas; 4,30; 
4,05; 3,00; 3,15; 2,70; 2,25; 1,80; 
1.35; y 0,90 pts. correspondientes co 
rrelativamente a los consumos men
suales en kilovatios qiie aparecen en 
la tabla presentada en las tarifas; 
que el servicio será declarado servi
cio público, de acuerdó con lo dis 
puesto en el Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, proponiendo ademas 
condiciones para la seguridad del 
persoi.al y para persistencia en la 
capncidad productora de la central 
y para (jiie ijucde lijada la tensión 
oficial de servicio. Que la Abogacía 
del Estado informa que el expedien

te se ha tramitado con todas las for 
malidades establecidas, por lo que 
entiende procede otorgar la conce-
sióu con las condiciones propuestas 
en los dictámenes técnicos. 

Considerando que la tarifa presen
tada por el peticionario para el abo
no del suministro de alumbrado por 
contador, representa el señalar mí
nimos de consumo no fijos pero si 
variables oon aquel, desde el momen
to en que no se fija un precio único, 
a todo consumo, sea el que sea, que 
marque el contador, sin añadir ni in
crementar la percepción que así re
sulte; por lo que la tarifa presentada 
está dentro y le es aplicable las pres
cripciones de la Real orden de 17 de 
Noviembre de 1923, (Gaceta del 26 
de Diciembre), apartado .3.° de ; la 
Real orden de 6 de Febrero de 1924, 
(Gaceta del 11 de Marzo); Real orden 
de 30 de Abril de 1924, (Gaceta del 
18 de Mayo). 

Considerando que dado el carácter 
que en si tiene todo minimo de con
sumo y toda percepción: que tenga 
el carácter de tal, es necesario estu
diarle con todo cuidado para qúé'és-' 
té en perfecta relación con la . enti -. 
dad de lá-émpresá.y fuente de éner: 
gía, qué en- este casó será la mas ba
rata de todas la energía hidráulica 
ya.".- "que1 - podrá /usarla él '-.petieiof 
nario én cuantó se acuerde la ins-: 
cripción, con carácter, definitivo dé 
su áproyéchamient'o en los;Registro 
establecidos por Real decreto de .12 
de Abril de 1901; y con el-país, que 
eu esté caso se trata de pueblos de 
poca inportanoia; por todo lo que la 
tarifa del proyecto para los suminis
tros de alumbrado por contador es ele
vada, ya que termina señalando para 
el precio del kolovatio hora, para un 
consumo de 9,01 kilovatio hora, en 
adelante, una peseta, y el precio que 
rige en el mercado para las instala
ciones que rauuan las circustancias 
que se han expuesto tiene la del pe
ticionario es de 0,75 pesetas. 

Considerando que sometiendo di
cha tarifa de suministro de alum
brado por contador a prudente re
ducción, nada impide el otorgamien 
t) ile la concesión desde el momento 
en que no habiendo reclamaciones y 

todos los informes son favorables 
dicho otorgamiento. 

He resuelto otorgar a D. Eu> 
quio Martínez Lorenzana la coni 
sión para instalar una central eti 
Molino de Villaquejida, así como 
lineas de transporte y redes de dis 
tribución necesarias para el sumí 
nistro de alumbrado a los pueblos d.. 
Villaquejida, Villafer, Cimanes d-
la Vega y Bariones, sujetándose« 
las condiciones siguientes: 

1. a a) Las obras, salvo las varia
ciones que se deriven de estas con
diciones, se ejecutarán con arreglo 
ál proyecto base de esta concesión. 
firmado en 15 de Septiembre de 
1927; por el Ingeniero Industrial 
Don Jesús Martínez Duvergués, con 
derecho a imponer la servidumbi-p 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los terrenos de dominio pú
blico, comunales y particulares que 
figuran en el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de 13 de Junio 
de 1929, número 133. 

b) E l tendido de las réde0 de dis-
tribnción de energía en los citados 
pueblos'con arreglo a las necesida 
des de consumo y sujetándose adé-
más de las condiciones de esta conce
sión a las qué le impongan los. res
pectivos municipios, para ornato, 
seguridad de personas p cosasj en 
cumplimiento dé los preceptos de 
policía urbana, vigente én la loca
lidad; 

2. * Todas las. instalaciones quo 
comprende esta concesión se sujeta
rán á todo lo que para todas y cada 
nna de ellas dispone.el Reglamento 
relativo a instalaciones eléctricas, 
vigente, aprobado por Real decreto 
dé 27 de Marzo de 1919, y a todo lo 
que sobre el particular se disponga 
én lo sucesivo. 

.8.a Mientras no esté acordada 
con carácter definitivo la inscripción 
del aprovechamiento hidráulico, en 
el Registro establecido por Real de
creto de 12 de Abril de 1901, no podrii 
utilizar dicha fuerza hidráulica pfu" 
el accionamiento del alternador ,de 
hiendo utilizar única y exclusiva 
mente para tal fin, el motor de acoi 

[ tes pesados ya instalado en el mo
lino. 
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¡." Dentro tJei plazo de ua mes, 
ti,;)tado desde la fecha de la notifi-
t¡¡ ación de la conoeeión al peticio-
Hnjio, este deberá depositar como 
fu ¡iza el impone del tres por ciento 
j.presupuesto de las obras proyeo-
¡a las en terrenos de dominio públi-
c.i. a los efectos y responsabilidades 
depuestas en e) articulo 19 del vi-
,̂ nte Eeglamei to de instalaciones 

eliíctricas, devolviéndose cuando 
a ¡uél determina y previas las for-
n ulidades que fija. 

5.a a) Las tarifas presentadas 
C(>n el proyecto base de esta conce
sión, para el suministro de alumbra
do por lámparas fijas, se aprueban 
con el carácter de máximas, a los 
efectos de la explotación y de lo que 
ordenan las disposiciones vigentes. 

b) Para el suministro de alum-
lo-ado pbr contador se aprueban con 
-i carácter de máximas a los efectos 
de la explotación y de lo que' orde-
in'.n las disposiciones vigentes, las 
tarifas siguientes:-. 

Consumo de 0,0Í a 1,00 kilova
tios hora al mes 4,00 pts. cada uno. 

Id. de 1,01 a 2,00 kilovatios hora 
ai mes 3,80 pts" cada uno. • 

Id. de 2,01 a 3,00 kilovatios hora 
ni mes 8,60 pts. cada uno. 

Id. de 3,01 a 4,00 kilovatios hora 
al mes 3,40 pts. cada uno. 

Id; de 4,01 a 5,00 kilovatios hora 
i-i mes 3,15 pts. cada uuo. 

Id. de 5¿01 a 6,00 kilovatios hora 
t i mes 2,70 pts. cada uno. 

Id. de 6,01 a 7,00 kilovatios hora 
M mes 2,25 pts. cada uno. 

Id. de 7,01 a 8,00 kilovatios hora 
-¡ mes 1,80 pts. cada uno. 

Id. de 8,01 a 9,00 kilovatios hora 
mes 1,35 pti». cada uno. 
Id. de 9,01 en adelante, hora 

¡ i mes 0,85 pts. cada uno, que-
•.ando fijado como precio máximo 
' w kilovatio hora en los sumi-
üistros de alumbrado por contador 
"i ochenta y cinco (8o) céntimos de 
i esefa, cómo se deduce dé la última 
percepción de la anterior tarifa; 
precio máximo que como único po-
"• k aplicar el concesionario cuando 
-o se aplique la anterior serie de pre-
1 'os, sea por la circunstancia qne 
sea. 

c) Be acuerdo con lo que figura 
en las tarifas presentabas con. el pro
yecto base rls esta concesión, «en 
estas tarifas se hallan incluidos lus 
impuestos municipales y del Es
tado». 

d) En las procepeiones que re
sulten de la aplicación de las ante
riores tarifas se entienden incluidos 
no solo el alquiler del liraitacorrien 
tes o del aparato que se emplea para 
que no se puedan encender más lam
paras que ¡as abonadas, o del conta 
dór según sea la forma de suministro 
alumbrado, sino todos los gastos de 
conservación, reparación y amorti
zación del que corresponda, según el 
sistema de alumbrado. 

e) Mientras el concesionario ten
ga finido disponible, no deberá ni po 
drá por consiguiente, negar el sumi
nistro de fluido al que lo solicite, 
cualquiera que sea el número de lám
paras, cantidad e intensida'd solicita
da, concediendo aquél por orden ri
guroso de petición, y siempre que lo 
sohcidado sea de treinta (30) bu]ias 
en adelante sera potestativo en el 
abonado el qne el abono sea por 
lámparas fijas o por .contador, y a 
petición de aquél tendrá obligación 
el concesionario de realizar el sumí 
nistro, sin que- razón ni escusa algu
na valga en contrario.-. : . 

1) Cuando no tenga el concesio-. 
nario fluido disponible, formara una 
relación de peticiones-de suministro 
por orden ̂ riguroso de antigüedad, 
que irá satisfaciendo en dicho orden 
cuando le vaya teniendo. 

6. B En los terminales: de salida 
de los transformadores se pondrán 
descargadores automáticos o cual
quier dispositivo que permita el pa 
so a tierra de las sobretensiones, pu 
diendo elegirse cualquiera de los 
múltiples y económicos aparatos y 
dispositivos que para este fin existen 
en el comercio, 

7. " La. capacidad de producción 
de la central se fijará oficialmente en 
24 kilovatios amperior debiendo do 
cuidar el peticionario de poseer los 
elementos generadores de la energía 
motora suficientes para asegurar en 
toda época del año la producción 
normal de 24 kilovatios amperios o 

los que los abonados exijan normal
mente en su consumo si este fuera 
inferior a 24 kilovatios amperios. 

8. a g) La tensión oficial de sor-
j vicio entre fase y neutro o entro fase 
y tierra en las líneas seoundaiias o 
de distribución se fijará en 130 vol
tios y la frecuencia de cincuenta pe
ríodos, cuyas características deberá 
conservar el peticionario dentro de 
las tolerancias oficiales. 

h). Se instalará en las barras de 
la central un frecuencímetro ordina
rio y un registrador. 

9. u Las obras de esta concesión 
empezarán dentro del plazo de un (1) 
mes y terminarán en ol de tres (3) 
meses, contados ambos a partir de 
la fecha de la notificación de la con
cesión al peticionario. 

10. Todas las obras de esta con
cesión estarán bajo la inspección y. 
vigilancia del Ingeniero Jefa de 
Obras públicas o Ingeniero subal
terno afecto a la Jefatura en quien 
delegue, debiendo el concesionario 
dar cuenta al primero, si o|orco por 
si la vigilancia, y si no al segundo de 
los días en que se empiezan y termi
nen !as obras de esta concesión: una 
vez terminadas dichas obras serán 
debidamente roconocidas por el-per-
sonal a cuya inspección y vigilancia 
estén sometidas, se levantara acta ex- -
presiva del.resultado portnplicado,. ' 
y no podran ser puestas en explota
ción hasta que sea el coucesioiiRrio 
debidamente autorizado , para ello. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspeociones y vigilancias así como 
los. reconocimientos, finales quo se 
desprenden de las condiciones de 
esta concesión y disposiciones vi
gentes aplicables a la materia, serán 
de cuenta del concesionario. 

11. Jüsta concesión se otorga: 
con arreglo a las prexcripoiones-que. 
la ley general de Obras públicas fija 
para esta clase de concesiones; sin 
perjuicio de tercero; dejando a sal
vo todos los derechos de propiedad; 
sujetándose a las disposiciones vi
gentes y a las que dictadas en lo su
cesivo le sean aplicables; siempre a 
tit ulo precario y quedado autorizado 
e! Ministro de Fomento o la Autori
dad Administrativa que la otorga, 

u 

SI 



para variar a costa del concesionario 
las líneas de eonduoción ínenergía 
eléctrica que se le otorgan por esta 
oou '.eaión, cuando sea neoe jario para 
las obras de ferrocarriles, carreteras' 
o cualquiera otra construidas por el 
Estado o por alguna entidad en 
quien aquel haya delegado; para 
modificar los términos y condicio 
nes de esta, suspenderla temporal-
mente o hacerla cesar definitivamen
te si asi lo juzgase conveniente para 
el buen servicio y seguridad pública 
o ínteres general, sin que el conce-
sionario tenga por ninguno de todos [ 
estos motivos derecho a indemniza-' 
oión alguna. i 

12. Esta concesión queda decla
rada servicio público en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 12, 
de Abril de 1924, y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

13. Será obligación dél concesio
nario el cumplimiento de todo lo 
ordenado hasta el día y todo lo que 
se ordene en Ib' sucesivo sobre la 
protección a la industria nacional; 
Contrato del trabajo; Seguro de la 
vejez; Retiro Obrero y accidentes 
del trabajo. 

14. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de .cualquiera de 
las condiciones anteriores, será can
sa de la caducidad de ésta opacesión, 

' la que' se tramitará; siguiéndo- los 
trámites prescritos en la Ley gene
ral de Obras públicas y Reglamento 
dictado para sil aplicación; lo mismo 
ocurrirá por los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, quedando 
además sujeta a todas las disposicio
nes dictadas o que se dicten lo 
sucesivo acerca de la materia a que 
se refiere ésta condición. 

Y habiendo sido aceptadas las 
condiciones por el concesionario el 
que remitió una póliza de ciento 
veinte pesetas; he dispuesto se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL para que 
las personas o entidades que lo de 
seen puedan recurrir contra ésta 
resolución dentro del plazo de tres 
meses contados a partir de la fecha 
de publicación, ante el Tribunal 
provincial Contencioso. Administra
tivo. 

León 12 de Septiembre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moreu 

I N D U S T R I A 

Electricidad 

E l artículo 29 del Reglamento vi
gente de Instalaciones eléctricas de 
27 de Marzo de 1919, concede al 
propietario o concesionario de una 
instalación eléctrica, la libertad de 
adoptar las disposiciones y sistemas 
que estime más convenientes para 
el f unoionami ento y la seguridad per
sonal, pero impone la obligación de 
presentar estas disposiciones, acom
pañadas de los planos o esquemas 
necesarios para su fácil compren
sión, a la aprobación por la Jefatura 
Industrial. 

E l artículo 49 del Reglamento 
para las instalaciones eléctricas re
ceptoras dé 21 de Noviembre de 
1929, ordena la presentación de pla
nos para la aprobación dé las refe
ridas instalaciones. 

"Como no es procedente la dupli
cidad de los planos, de acuerdo-con 
la opinión de la Jefatura Industrial; 
este Gobierno estimará cumplidos 
ambos Reglamentos oficiales, con la 
presentación dé uno solo de dichos 
documentos. '"'•>" • • r 

Son'muchas las instalaciones eléc
tricas de esta provincia, tanto las de 
serviqio público como las de uso pri
vado, que no han cumplido éste pre
cepto y son ptrasí las que^aún te
niendo presentada Ja reglamentación 
con sus planos correspondientes, 
han- sufrido modificaciones .o "am
pliaciones en sus fábricas, líneas dé 
trasporte, redes de distribución o 
aparatos receptores por lo que se 
encuentran en igual descubierto. 

Siendo esto cuestión que atañe 
directamente a cosa tan sagrada co
mo la seguridad personal, he acor
dado ordenar a todos los interesados 
presenten las referidas. reglamenta
ciones y planos en la Jefatura In
dustrial antes del día 15 del próxi
mo Noviembre en la inteligencia de 
que, de no hacerlo, les impondré la 
multa de 50 pesetas por desobedien
cia. 

León, 2 de Octubre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moreu 

ADMINISTRACION 
B E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A PROVINCIA D E LE< 

Circular para la formación de lax ,,, .•. 
triculas para el próximo año de /.'/ ; 

Dispuesto por la base 31 de ¡¡.: 
de ordenauióu de la coatribución ii... 
dustrial, que las matriculas han u 
ser formadas en el 4.° trimestre di-; 
ejercicio, esta Administración, en 
su deseo de que los servicios se cum 
plan dentro de los plazos reglamen 
tarios, y no tener que recurrir n 
procedimientos coercitivos para lo
grarlo, llama la atención de los 
señores AlcaldesySesretarios acerca 
de tan importante servicio para el 
próximo ejercicio de 1931, y con el 
fin dé evitarles las dudas y vacila
ciones que en sil formación pudieran 
•encontrar, les hace, las .siguientes 
prevenciones a las que se amoldarán: 

1. " Se procederá a la formación 
de los gremios correspondientes, o 
sean ios que ejerzan la misma indus 
tria," a no ser que renuncien a ello 
las tres cuartas partes de los oóntri-
buyentes respectivos, (base 35 a 39) 
procurando los señores Alcaldes in
culcar eó el ánimo de los indüstria-
lés^lá^impórtancia' y .trasoendeñeia 
que para. el los tiene" la constitución 
de ÍM;-,j^^iiM'''7^'^tiUd»d'^ué.a 
cada uno de los agremiados reporta, 
porque de -esé;mbdo hanude satisfá
c e l a contribución-con "la equidad y 
justicia, debida,; puesto qúe han de 
satisfaqérlacon-arreglóla la'capaci: 
dad tributaria de cada uno, y ellos 
mismos,' como mejor oonooédores de 
las utilidades obtenidas han-de ser 
los que en este cas i harán la distri
bución respectiva. 

2. a Las matrículas se formarán 
por duplicado, con su lista cóbralo; 
ria debidamente reintegradas con 
1,20 pesetas por pliego o fracción 
el original y 0,-15 céntimos la copia 
y lista cobmoria. Se relacionan 
los contribuyentes por. secciones, 
tarifas, clase y epígrafes y dentro 
de estos por orden numérico, es de
cir, que el que ejerza industria se-

I ñalada con epígrafe menor dentro 
de cada clase, figurará antes del que 
la que ejerza con epígrafe mayor. 
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uyenrlo Jas airas fiomi tñv&tlñs y 
• ¡iiyendo las bajas y ft.llidas pu-
¡iilas eu el BOLETÍN OFICIAL y 
dos hojas eu blanco para poder 

cionar. hasta el 10 por ciento de 
contribuyentes que en pila figu-

:i.a Dichas matrículas deberán 
, .ar formadas y expuestas al púbii-
ÍX por diez días, antes del 10 de Di-
i•; . mbre y terminado dicho plazo, se 
r mitirá a esla Administración, con 
ii.s reclamaciones, una vez resuel-
n.j, que se hubiere presentado. 

Se acompañará a las mismas: 
a) Certificación del recargo mu-

iicipal acordado. 
b) Certificación de ¡as industrias 

en ambulancia. 
c) Certificación de la exposición 

a! público,: expresando si hubo o no 
¡•riolamaciones. 

d) Donde haya locales para ce
lebrar espectáculos públicos, como 
bailes, cines, toros, etc., se remitirá 
certificación: del aforo y en dicha 
certificación se notificará a los due
ños de los mismos, el deber de co 
municar a la administración.cuaí-
juier variación, que se haga en el 

. mismo. • ..... • 
é.". En- consonancia con lo dis

puesto en ei artículo 110 del Regla
mento, no deberán contener defec
tos, errores ni omisiones; serán-per-
tectamente legibles y.no. contendrán 
nmiendas ni tachaduras, siendo esto 
•ausa de anulación y devolución de 
uuho documento. • .- -

5IV E n los molinos y fábricas de 
leotricidad, movidos por fuerza hi

dráulica," así como en los. demás el e 
nentos tributarios en el que utilice 
;icha fuerza, a continuación del 
lombre del contribuyente del moli
no o fábrica y correlativamente se 
consignará en lá matrícula ei tanto 
por ciento de salto de agua, es decir, 
como si fuere otro contribuyente, 
¡iquidándese la cuota y recargo co-
i'respoiidiente. 

6 / L a cuota de las fábricas de 
olectricidad, será la producción me-
•lia diaria obtenida en el año ante-
i ior y comunicada por esta oficina. 

7.a E n los Ayuntamientos donde 
no se ejerza industria alguna, se 

remitirá certificación ne<;a, 'va> I110 
dando' la Alcaldía respim-i<.l>l*> de ¡a 
inoxactitud de ¡a misma, conforme 
a lo prev nido en el artículo 172 del 
llüglainento. 

8." Independienteinente de la 
matrícula, se formará el padrón de 
comerciantes e industriales indivi
duales comprendidos en Ja letra c) 
do la disposición segunda de lá ley 
de utilidades; para liquidarles de 
recargo el 25 por 100 sobre la cuota 
normal de industrial, y cuyos indus
triales son los que paguen, por una 
o vacias industrias, una cuota de 
1.500 pesetas o mayor; tengan em
pleado un capital superior a 100.000 
pesetas; cuando el volumen global 
de las ventas exceda de 250 000 pe
setas; cuando tengan más de 50 
obreros empleados en el negocio, 
éstos últimos deberán presentar para 
ello las altas correspondientes, y los 
primeros serán incluidos sin este 
requisito. 

Confía esta [Administración en el 
celo y actividad de los señores Alcal
des y Secretarios, para e lmás exac
to cumplimiento de este importante 
servicio, realizándolo en el tiempo 
y forma indicado, con el fin de que 
esta. oficina no _se vea obligada a 
imponer - a los morosos la multa de 
50 pesetas y el mandar un comisio-. 
nado plantón a recogerla.- •. 

León,-30 de Septiembre de 1930; 
— E l - Administrador de Rentas pú\" 
blicas, Máximo Sauz. 

ADMINISTRACIÓN M I M 
Alcaldía constitucional de 

. . Vegan del Condado 
E l Ayuntamiento de Vegas del 

Condado, anuncia para su provisión 
en propiedad y a medio de oposición 
libre entre españoles que hayancum-
plido lá edad de 25 años, la plaza de 
auxiliar de ía Secretaría del Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de mil quinientas pesetas. 

Los opositores practicarán tres 
ejercicios: 

1. ° Escritura al dictado manus
crito, eliminando tres.falfciis. 

2, " Oral, contestando durante el 
espacio de media hora a cuatro temas 

sortnados del programa mínimo del 
Ministerio de la G 'bernijcióu fecha 
25 de Enero de 11)20 y de los temas 
que se adicionan al mismo y que se 
reseñan al final del presente, de 
hiendo obtener por ¡o menos seis 
puntos para ser aprobados en este 
ejercicio. 

3." Práctico, dividido en dos 
partes: a) redacción de un acta del 
Ayuntamiento Pleno o de la Comi
sión Permanente, con arreglo a 
un punto supuesto que señale pre
viamente el Tribunal; y b) pro
puesta o informe de nn expediente 
administrativo, cuyo punto será se
ñalado también previamente por el 
Tribunal. Para la aprobación de este 
ejercicio se necesitan como mínimo 
tres puntos. " 

Para tomar parte en las oposicio
nes, será requisito indispensable 
acreditar a medio de la correspon
diente documentación, los siguientes 
extremos; 

i.0. Ser de naturaleza, española 
y mayor de 25 años. 

2. ° Gozar de buena conducta. 
3. ° No haber sido'procesado. -
4. ° Solicitar la admisión a las 

oposiciones en el plazo de dos meses 
a .contar de la locha-de inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y cuya solici
tud habrá de ser escrita de puño y 
letra del interesado, y.con el reiute-
.srro; correspondiente. • -
r - 5;° Ingresar en la depositaría de 
Fondos Municipales de este Ayun
tamiento, la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos de examen. 
• Las oposiciones darán comienzo 
después de trascurridos los dos me- ; 
ses de la fecha de este anuncio en el 
BOLETÍN OÍMCIAI. y se avisar» previa
mente a domicilio a ios interesados 
del día en que habrán de celebrarse. 

E l pliego dé condiciones a que 
habrán de sujetarse todos los que 
tomen parte en esta convocatoria, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría.del Ayuntamiento, todos 
los días-laborables y a las horas 
hábiles de, oficina. 

Tema-i t/im se adicionan 
1.° Operaciones de Heclutamien-

to y Remplazo del Ejócilo.—Alista-
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miento, reotifioaoión y cierre defini
tivo. — Reclamaciones contra el alis
tamiento.— Competencias. ' 

2. ° De la clasificación de mozos 
alistados y revisiones.—Prórrogas 
de incorporación a filas.—Casos.— 
Expedientes de prórroga.—Idein de 
prófugos. 

3. ° De las Juntas de clasificación 
y remisión. —Reclamaciones en con 
tra de los fallos de esta Junta.—In
greso de mozos en Caja. 

4. a De las situaciones militares. 
—Revista anual. — Cambios de resi
dencia do los sujetos a filas. 

5. ° Matrícula de industrial.— 
Tarifas.—Epocas y forma de confec
ción de la matricula de industrial. 
—Altas y bajas de industrial. 

6. ° Contribución sobre edificios y 
solares.—Epocas y forma de confec
ción de los documentos cobratorios 
de la contribución urbana. 

7.0 Contri bución rústica. — E po
cas y forma de confección de los do
cumentos cobratorios. 

8. ° Alteraciones de la contri
bución rústica y urbana.—Apén
dices y amillaramientos. 

9. ° Juntas Periciales del Catas
tro.—Sus funciones. •• . . . . . . 

10. Patente Nacional..— Doou-, 
mentes cobratorios; sus clases; épo 
cas y confección de los mismos. 
• 11. Servicios principales que hay 

que cumplir cada mes por las Secre
tarías de Ayuntamiento. • 

Vegas del Condado, a 22 de Sep
tiembre de 1930.— E l Alcalde acci
dental, Eogelio González. -

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Confeccionados los padrones de 
vehículos de automóviles de las 
clases A y O para el ejercioicio de 
1931, permanecerán expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante la primera 
quincena del próximo mes de Octu
bre, admitiéndose en la segunda 
las reclamaciones que se presenten 
contra los mismos en esta Alcaldía. 

Villares de Orbigo, 29 de Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Pru
dencio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Desde el día 1.° al 15 de Octubre 
próximo, estará expuesto al público 
en la Secretaria municipal el pa
drón de vehículos automóviles para 
el ejercicio de 1931, a fin de oir las 
reolamaciodes que se presenten. 

Santa María del Rey, 29 de Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Lu
cas Rueda. 

Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

Para su examen y presentación 
de reclamaciones, quedarán expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por los plazos 
que luego se dirán los documentos 
siguientes: 

E l padrón de vehículos automó
viles para el año de 1931, desde el 
día primero de Octubre próximo al 
15 ambos inclusive. 

Las listas de edificios y solares 
para el mismo afLo, por término de 
ocho días, a partir del día 15 de Oc
tubre y .el repartimiento de rústica 
y pecuaria del mentado año, por 
espacio de ocho días, a contar del 
día 25 de igual mes. -

Cistierna, 28 de Septiembre de 
1930.—El Alcalde en funciones, 
Bernardo Valdés. 

Alcaldía constitucional de 
Sábero 

Confeccionados por este Ayunta
miento los repartos de rústica y 
pecuaria, las listas de urbana, fis
cal comprobada, los padrones de 
vehículos automóviles y la matrícu
la de industrial para el año de 1931, 
están expuestos al público al objeto 
de reclamaciones en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días. 

Sabero a 29 de Septiembre de 
1930.—El Alcalde, Froilán Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Aprobado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el próximo ejercicio 
de 1931, queda expuesto al público 

en la Secretaría municipal por 
plazo de ocho días, a los efectos (i.] 
artículo 295 del vigente Estatu r, 
munteípal. 

Valdeteja, 29 de Septiembre .!,, 
1930.—El Alcalde, Ventura Alva-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Formados por la Junta pericia! 
del Catastro de este Municipio los 
repartos por contribución territo
rial, rústica y urbana para 1931, 
desde esta fecha quedan expuestos 
al público en la Secretaría munici
pal por espacio de ocho días, para 
que todos los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exami
narlos y presentar los reparos que 
estimen convenientes. 

Prioro, 29 de Septiembre de 1930. 
— E l Alcalde, Isidro Rodríguez. 

. Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada • 

E n virtud de lo dispuesto por el 
artículo 579 del Estatuto municipal, 
en concordancia con lo preceptuado 
por el Reglamento de Hacienda mu
nicipal, y para su aprobación, defini
tiva, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Apunta
miento por término de quince días 
para-oir1 reclamaciones, las cuentas 
municipales correspondiente a los -
ejercicios de 1923-24 al dé 1929; 
ambos inclusive. ' 

.v r • •• •• • •. »-, •••• "• 
• • • - . 

Por el mismo plazo que las ante
ños, estará también de manifiesto al 
público a lospropios efectos una trans
ferencia de crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del presupues
to ordinario de gastos del- corriente 
año, propuesta por la Comisión de 
Hacienda al Pleno de este Ayunta-
mien¡o. 

Vegaquemada a 30 de Septiem
bre de 1930.—El primer Teniente 
Alcalde, Nicanor García. 

Alcaldía constitucional de 
Vittamandos 

Formado el padrón de vehículos 
de la clase A existentes en este Mu
nicipio, se hallan expuestas al pú-



1)1 i oo en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde el l.0al 15 inclusive 
i: .'i próximo mes de Octubre, a fin 
j , oir las reclamaciones que se pre-
íoiiten. 

Villamar.dos, 29 de Septiembre 
de 1930. — E l Alcalde, Santiago Lo-
i ••.izana. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Puredes 

Desde el día 1.° al 15 de Octubre 
próximo, estará expuesto al público 
el padrón de vehículos automóviles 
formado por este Ayuntamiento 
para el próximo ejercicio de 1931, 
durante cuyo plazo pueden presen
tar las reclamaciones los interesa
dos en esta Secretaría municipal. 

Murías de Paredes, 29 dé Sep
tiembre de 1930. E l Alcalde, Gussr 
mán Escudero. ; 

Alcaldía constitucional de 
Izagve ' 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el padrón de vehtou-. 
los automóviles de este término 
tomado para el . año de 1931 por 
término de quince días, compren-

• didos entre el 1.° y el 15 ' de Octu
bre próximo,: durante - • dicho , plazo 
se admitirán, las- reclamaciones que 
ae estimen oportunas. 

Izagre, 30 de Septiembre de 1930. 
— E l Alcalde, Germán Pastor. 

. • Alcudia constitucional de' 
: i 'LaPo lade6ordón 

Confeccionado, el padrón de ve
hículos automóviles para el ejerci
cio de 1931; se halla expuesto al 
mblico en la Secretaría de este 
ayuntamiento durante la primera 

MUtncena del próximo mes de Octu
bre, admitiéndose en la segunda 
'as reclamaciones que se presenten 
'-ontra el mismo en esta Alcaldía. 

L a Pola de Oordón, 29 de-Sep-
'rembre de 1930. — E l Alcalde, Ber-
«ardino González. 

Junta municipal del Censo electoral 
de liercianos del Camino 

Oon Lorenzo Beyero Nicolás, Juez 
municipal de este distrito de Ber-
oíanos del Camino. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la Junta municipal de este Juz
gado que está a mi cargo, hay una 
que copiada a la letra dice lo si
guiente: 

«En Bercianos del Camino a 27 
de Marzo de 1930, siendo las nueve 
do Ja mañana, se reunió en la sala 
de audiencia de este Juzgado muni
cipal bajo la presidencia del señor 
D. Lorenzo Eopero Nicolás, Juez 
municipal del Censo electoral de 
este distrito de Bercianos del Cami
no, según comunicación recibida del 
Sr. Presidente de la Audiencia pro
vincial con fecha 17 de Marzo ac
tual, cuyos señores que la compo
nen son los siguientes: 

P R E S I D E N T E 

Don Lorenzo Reyero Nicolás, 
Juez municipal. 

VICEPRESIDENTES . -
Don .Francisco Torre Martínez, 

ex-Juez cesante. 
Don Domingo González Mencía, 

concejal elegido por ol Ayunta
miento. 
: Don Vicente Pastrana Torre, in

dustrial. 
VOCALES 

Don Juan Quintana Rueda. 
. Don Juan Pastrana Martínez. 

• . '. . SUPLENTES 
Don Mariano Rueda García. 
Don Víctor Pastrana Torre. 

• Don: Vicente Torre Cuñado, v 
Don Bruno de Prado. 
Don . Juan Rueda Pastrana', Se-, 

cretario de la referida Junta. : 
Para que conste y surta los efec

tos consiguientes ante el excelen
tísimo señor Gobernador civil, ex
pido la presente visada y sellada 
con el sello de este Juzgado, en 
Bercianos del Camino a 13 de Sep
tiembre de 1930.—El Secretario, 
Juan Rueda.-V." B.u: E l Presi
dente, Lorenzo Reyero. 

# # 

Don Juan Rueda Pastrana, Secre-: 
tario do la Junta municipal del 
Censo electoral de Bercianos del 
Camino. 
Certifico: Que con arreglo al acta 

de constitución de la Junta relacio
nada con el Real decreto de 10 de 
Marzo del año actual, quedó cons
tituida como a continuación se dice: 

P B E S I D E O T E 

Don Lorenzo Reyero Nicolás, 
Juez municipal. 

VICEPRESIDENTES 
Don Domingo González, concejal 

elegido por el Ayuntamiento. 
Don Francisco Torre, mayor con

tribuyente. 
Don Vicente Pastrana, por in

dustrial. 
Don Juan Rueda, Secretario de 

la Junta. 
VOCALES 

Don Juan Quintana Rueda. 
Don Juan Pastrana Martínez. 

SUPLENTES 
Don Mariadó Rueda García. 
Don Víctor Pastrana Torre. 
Don Vicente Torre Cuñado. 
Don Bruno de Prado Calvo. 
Se expida la presente para remi

tir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFicrAr,, con e! visto bueno 
del Sr. Presidente, en Bercianos del 
Camino a 27.de Marzo de 1930.— 
E l Secretario, Juan-Rueda. — Visto 
bueno: E l Presidente, Lorenzo Re- -
yero. 

Junta municipal del Censo electoral 
- de Chozas de Abajo 

Don Feliberto Honrado Pacios, Se
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral del Ayunta-r 

- miento de Cliozai de Abajo. 
Certifico: Que según resulta•: de:, 

los datos obrantes en esta Secretaria 
de mi. cargo aparece -haber sido de
signados para formar la Juota mu
nicipal del Censo electoral da este 
término municipal para el bienio 
de 1930 a 1931, los señores siguien
tes: 

PUESIDKNTE 
Don Pedro Llamas González, 

Juez municipal. 
VlCBPBESlUENTE 1.° 

Don Esteban Fuente Fuente; con
cejal nombrado. 

VlOEPUESIWKNTK 2.° 
Don Miguel Pérez, Toral, ex-Juez. 

VOCALES 
Don Domingo Fernández Fidal-

go, mayor contribuyenícv 
Don Manuel Fidalgo Fuente, 

idem. 

http://27.de
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Don Aurelio Vega Carrizo, ma
yor contribuyente por industrial. 

Don Felipe González Fernández, 
ídem. 

SECRETARIO 
Don Feübert.o Honrado Pacios, 

Secretario del Juzgado municipal. 
SUPLENTES 

Don IsMoro Fidnlgo Lorenzana, 
mayor contribuyente. 

Don Francisco Celada Martínez, 
idem. 

Don Adrián López Robla, conce-
jal. 

Y para que conste y remitir al 
Exctno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presente 
visada por el Sr. Presidente en 
Chozas de Abajo a 11 de Septiem
bre de 1930. Feliberto Honrado. — 
V.0 B.0: E l Presidente, Pedro Man
cebo. 

* * 
Don Feliciano Robles Montaña, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Chozas de Abajo. 
Ceriiíico: Que han sido designa

dos para formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
Ayuntamiento, • los señores conce
jales siguientes: -; . .. --

Don Esteban Fuente Fuente, con
cejal nombrado propietario por.ser 

-el de más e d a d . - - - . 
Don Adriano López Robla,-su

plente concejal' que sigue .'ou' edad 
al propietario. 
: Y para que conste y remitir al 
Sr.-Presidiante de la Junta muuici-
pal del Censo electoral de este 
Ayuntamiento, expido la presente 
visada y spllada por el Sr. Alcalde 
en funciones, en Chozas de Abajo a 
9 de Septiembre de 1930.—Felicia
no Robla. - V.0 B.0: E l primer Te
niente, Manuel Fidal"©. 

Juzgado entre partes; de la una 
como demandante, D. Faustino Gon
zález Gancedo, casado, mayor de 
edad, industrial, vecino de ViHama 
nin, y de la otra, como demandado.1-
D. San€os Diez de la Puente y su 
hermano Isidro Diez de la Puente 
mayores de edad, casados, albañiles, 
vecinos de Cármenes el primero y 
de León el segundo, y para que ten
ga lugar efecto la ejecuci ín de ex 
presada sentencia, se procede a 
sacar en pública subasta como de la 
propiedad del demandado Isidro 
Diez de la Puente, la finca urbana 
siguiente: 

Una casa, de manipostería, sin 
cubrir, sita en el casco del pueblo 
de Cármenes, eu la calle Real, sin 
número, estando las paredes termi'_ 
nadas hasta .su enrase, de planta 
baja y sótano, que mide de fondo 
únós nueve metros por once.y 4nedio 
de frente, linda: al frente,: la calle 
Real; espalda,, con paso para .otra 
finca de Benigno González; por de; 
recha entrando, con finca de dicho 
Benigno González y por. la izquier
da, con paso para otras fincas de 
Valentín Canseco y otros; valorada 
eu mil pesetas. : . 

E l remate tendrá lugar en la-sala; 
audiencia de este - Juzgado el diá; 
veiuticiiico de ¡Octubre:, próximo a 
las quince treinta; advirtiendo a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán depositar sobre 
la mesa - del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, haciendo cons
tar que no se-admitirán.posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que no existen títulos 
de propiedad, debiendo conformar 
se el rematante con la' certificación 
del acta del remate 

; Rodiezmo a 29 de Septiembre de 
1930. —Pedro González. —Ante mí 

• ¡ Justo San Segundo. 
¿0. P . -448 

Juzgado municipal de Rediezmo y * Juzgado muukipál 
Don Pedro González Palomo, Juez <fr Bembibre del Biérzo 

municipal de Rodiezmo. : E n las actuaciones de que se hará 
Hago saber: Que para darcum- mérito, se ha dictado la resolución 

plimientoala sentencia dictada en cuyo encabezamiento y parte dispo-
23 de Julio último, en los autos de sitiva a continuación se transcriben: 
juicio verbal civil, seguidos en este «Sentencia.—En la villa de Bem

bibre del Bierzo a treinta de Aj; , f, 
le mil novecientos treinta, el si U1. 
D. Ricardo López Flórez, Juez !:.u. 
nicipal de este término, vistas fl< 
precedentes actuaciones de jui-io 
verbal de faltas, seguido con iir ,. 
vención del Ministerio fiscal, en v : 
tud de atestado de la Guardia ei . , 
da este puesto, contra José GUn-u 
Rodríguez, hijo de Cristóbal y M . 
rina, de 23 afios, soltero, minero, 
vecino de Sama de Langreo, sin 
residencia fija, temporalmente on 
esti» villa, sobre lesiones a Higiuio 
González Fernández, mayor I¡J 
edad, casado, industrial y deesi.i 
vecindad. 

Fallo: Que de conformidad con t-l 
dictamen del Ministerio fiscal, deh > 
condenar . y condeno al dennnciadii 
José García Rodríguez, como autor 
responsable de una falta de lesione-
causadas en esta villa sobre las vei;.-
tidós horas del día tres, de Man : 
último, a la pena de doce dias lii-
arresto menor . que sufrirá en l,i 
cárcel municipal, a que abone si 
lesionado Higinio González Fernan
dez como indemnización civil, h 
suma de noventa pesetas y a la-
costas de- este juicio; decretándosf 
el comiso de la navaja ocupada qii' 
se inutilizará en forma. legal y dt 
esta resolución, una vez ;firme, <1>' •: 
dúzcaso el oportuno testimonio qu» 
se elevará R la-Suoerioridad a Itis. 
efectos consiguientes;•—= Así por estn. 
mí sentencia, definitivamente juz 
gando en primera instancia, lo pi ' 
nnncio; mando -y firmo. — Bicar.-i 
López. —Rubricado. — Sellada.- -Pi ¡ 
blicada en el dia de su fecha.» 

Para que sirva de notificación Í-
referido deuuii.oiadp que ño tieii 
domicilio conocido ni ha sido habí 
do, expido la presente en Bembibi 
del Bierzo, a primero de Septieuibr-
de mil novecientos treinta. — E l Sr 
cretario, Carlos Luis Álvarei'.. -
V.0 B.0: E l Juez municipal,'Eicárd-
López. 

L E O N 
!lmp. de la Diputación previ'»'' 
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